
RADICACIÓN: 2022-00048 

PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE. MAXIMO RAFAEL VISBAL DE LA HOZ 

DEMANDADO: EDING ASIS PALIS L H́OESTE y JALIM DE JESUS REBAJE 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, ABRIL 

VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, solicita el 

emplazamiento de los demandados, ya que no se pudo lograr la notificación a la dirección 

física de los demandados, pues no se cuenta con el número de casa por ser un conjunto 

residencial cerrado, según consta por la empresa de mensajería 472.  

 

Es EL caso que se ha identificado el lugar donde se puede localizar a los demandados 

faltando sólo precisar el lugar exacto mediante el establecimiento del numero de la casa del 

conjunto. 

 

Siendo así las cosas no es posible atender la solicitud de emplazamiento pues el 

demandado conoce el lugar de notificación, faltando sólo precisar el sólo dato del numero 

de vivienda. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR l solicitud de emplazamiento de los demandados. 

 

2.- REQUERIR, a la parte demandante para que suministre el numero de vivienda del 

conjunto en el que se puede localizar a los demandados y proceda con el trámite de 

notificación. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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